
 

 

 

CONSTANCIA: Florencia – Caquetá, 10 de diciembre de 2025. Pasan las presentes 

diligencias a Despacho, proveniente del Tribunal Superior de Distrito Judicial de Florencia, 

Corporación que confirmó el fallo de primera instancia, proferido por este Despacho.  

Sírvase proveer. 

ANDRES ARTUNDUAGA VALENCIA 
Oficial Mayor 

 

 

Florencia – Caquetá, diez (10) de diciembre de dos mil veinticinco (2025) 

  

Radicación 18001310500220170003700 

Demandante JOSE ALFREDO HIMBACHI MARTÍNEZ 

Demandado ALEXANDER SUAREZ SÁNCHEZ S.A.S. Y ALCANOS 

DE COLOMBIA S.A. E.S.P. 

Proceso: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Asunto: AUTO OBEDEZCASE Y CÚMPLASE 

 

AUTO 

 

Habiéndose desatado el recurso de apelación de la sentencia, por parte de la Sala Civil - 

Familia- Laboral del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Florencia, 

mediante providencia del 07 de julio de 2025, en la que, se confirmó la sentencia de 

primera instancia proferida por este Despacho, al interior del proceso de la referencia se 

dispone OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por el superior. 

 

Procédase a la liquidación de costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 


